
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 058.  

 

Bogotá,  29 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de la parte actora a fin de que el 

juzgado oficie a la Unidad de Catastro Distrital, para que expida 

avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matr ícula 

inmobiliaria No. 50C-1246912. 

 

Al respecto, la parte actora deberá estarse a lo resuelto en 

proveído calendado del 21 de febrero de 2022, mediante el cual 

se dispuso que, previo a oficiar a la Unidad de Catastro, se 

requiere a la parte interesada para que acredite haber solicitado 

la información requerida ante la dependencia en mención , de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4º del art ículo 43 

del C.G. del P. 

 

Cumplido lo anterior, procédase por secretaría con el ingreso 

del expediente al despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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